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todos. los documentos relath:os . á las .diligCncias l'ª 
practicadas. 

Cuando el funcionario enea.rindo de lo relatiro.á la 
gente de mar, re.s.idente en el extranjero ¡::e nc"ase por 
motiros cs~ciales á hacerse entrcg-a·iÍel l10~hre •cle 
mar,, lo ent~~gará el capitán 6. la primera. autoridad de 
la; misma. élaso--qíte ague!, á quien pueüaJrnCCrlo. · . . 
· . ~n eas<'ll. ele pr~enci~, y 1,10· 'púdiendo el capitán di
rigirse á mngun fu1w1onar10 encargado de lo rcbti-v:o 
á_laJtente de ma1·,.~oclrá poner al autor del hecho en 
pod~r 4p las ,autorICil!,dCS _cxtranjer.as, á ~p de qué por 
med1ac16n de €stas fnetla· ser _enyiado ante la autori
dad com~teq,,~-0. del puerto de 'lJ]atríetila. El capitán 

· d8!>erá en e?1;e.caso poner el hecho en conocimiento del 
pmner füncionario eneftrgado de lo ielatiro ú. la génté' 
do m11,r á tjuien enoUentre , ' · 

fód. i~al!--;-,Art. 499 .. P¿rtencco·nI ·ci):pitán foriñ.3.r 13. 
trrpulac16n del btique y fijar la retribución de las per
sonas que han de componeih; µoro dehp pr6.('e.de.r ele 
comtín acuerdo ·con 1oe,,. prOpiefado.s 6 aj·madores ti se 
on~~entra. en el lugar do. su residencia · ' 

C6d, hob.n~.-Art. 341. El 'capitán
1 

está encargado 
~~ la con8.u.cc16n. ~lel buque 1ñcJ,j~nte 11n~neldo conrc
nido, 6;1rna ~orc:10n, CJl el benefrcio ó en eHlctc. ... 

·Art. 343'. qgual al 223.del "Oód, franc/') 
pód. port.-1,366. fer~eñcc.~ al capit~n fofmar l/\

tnpulae16n def-buquc y a.iusta,r los oficial~, marineros 
Y ?emá~ gente.dql equtpa.;1e. Est.a foi:-ma c16n y el ajus
te scyá hccl13 con anué"nda del propieta1io ó dt-l na'vie
ro_, cuamto sé lu1ga en el J.ugaf dtl su domleilio. -· 

J !3ú7: Ipl cap~t~n es el com~nda,ntcdcl buque; á quien 
tocla la t.r1pu~a~e1ón debe obed1enc1a ca todo C'Jlanto or
dene en ~erv1c~o d_el buq~e. Tieno l¡i. faciiltad dé imp8-
l}er pen_as :eorrecc1onalés cóntra los pert'urbadores · del 
?rden, rnfractorcs de b éliscip\ina ó contra.los que de
,1a;en de hacer ~l se11yicio que les compete en ios tér-
minos ma_rcaclos en las 01•denai1zas, • · 

Artfoulo 685. · 

Para ate1~der á fas obligaciones menciona
·daS en." el artíoulo ~rnterior i el .capitán1 cuan
do no tuvier.é f'O!ldos n~ esperase recibirlos 
del n~viero, se los procurará- según el órden · 
sucesivo que se expresa: · · ·· 

I. Pi<liérrdolos :llos consignatarios del bu
que ó corre_sponsales del naviero; 

IL Acudiendo á los consignatarios de la 
carga 6 á \os interesados en ella· 

III. Librando sobre el navier~· 
'. IV. Tomando la cantidad pre9'isa por me-

d10 de .préstamo á la gruesa; · 
V. Vendien~o la cantidad de carga que 

bastare á cubnr la suma absolutamente ·in
dispensable para reparar el buque y habili-
tarle para seguir su viaje. . . 
_ En estos dos últimos -casos habrá de acu

dirá la autoridad J'udicial del puerto siendo 
en México, y al cónsul mexicano, h;llándo
se en el, extranjero; y en donde n~ lo hubie-
re, á la autoridad looal. · 

CONCORDANCIAS. 

Cod .. mex.. de l~S-t-Art. 1073. Cuando el capitán se 
hflle.~m ,fondos pertenecientes·á la nave ó á sus prb
p1"etar10~,.Pa.ra ~ostoar las reparaciones, rehabilitación 
Y aprov1SJonam1ento quo puedan necesitarse en caso 
de arribada, acndirá.á los corresponsales del n'avier0 si 
~e e_ncontraren en el mismo puerto, y e11 fiU defecto á 
los 1~tercs."~º3 en la ca_rga; y si por ninguno de estos 
mecho::; puch~e procurarso los fondos nccesarioi. está 
autorizado para. g-irar -á cargO ilcl navié'l:o 6 «:mar
loi:;i á rie,yo m~ríti'!lo ú obligación á la gru~a sobre C.l 
ca.seo, quilla, máqu1pa de yapor y aparejos con préria 
H~~Ci!!, ~el trjlnrr¡al competóntíf del pi10rio d~ndc se 

halle, siendo t~rritori~ mexicano; .y .el! país extranje
ro, _del <:.Óns~ l s1 lo lmbwr13; ó no Jialnémlolo, de la au
tond)l.cl que conozca de los asuntos mercantiles. No 
surtientlo efueto este nrbi-tr'i.o, podra cc1iar mano de la 
parté clc-1 cargamento que baste pifra cubrir las 11cccsi
da.de~ que sean ~e :i:h.sol,llt~ '!rfcntia, ven<lié_udola con 
la. m1snfa aut:orizac16n .1ud1(;ia y en subasta:pú.blica. 

C6~. esp.-Art. 611. Para atetr~ér á l;i.s 9l,_lil}icio11es 
menc1ona~as-cn el artt~ulo anterior, ~L. capit.ín,·.cuan
do no hmcre fondos nl esperase 1;éCTh11:los-del .n:;n,ie
_l'O., se los procurarit según el 6rden suce..0:ho que rn ex-
presa: , · 

1. 0 Pidiéndolos á _los-consignatarios acI bng.uc 6. 
corresponsales ~el nal'IOro. · 

2. 0 Acudiend.Q á los copEignatarios :de la i.'ai·ó-11. 6 á 
los interesados en elfo. " 

3. 0 Librando sobre el na\•icro: · 1 · , 

... 4. 0 • 'l'oma.ndo la. cantidad°-preiisa .Por' 1J1e:di:o de 
Jt4;s~m~ á l~gri.tcSa. . . · ... 

5. ' t'!ndicnaQ 1a.-:c:mt1d11tl de carga que bastare it 
cubrir la suma absolutamente indispeñsalile p~ra re
parar el buqu~ ~ h:ibilit.ulo Pªtª ¡¡,eg,uir in ~·-iaje . .. :; 

En éstos dos ult1mos raso~ habrá de-ae:uchr ' 'á la .au
torida,d judieia}d_el puerto, sicnrlo-cn Eij>a$~ Y al cón
sul español, hallán_do§c-0n el extrnnieí-o} y ell do-ndá' no 
le lmbiero,'á 1a autoridafl lo.cal, prOwl•icmlo có'n arre
glo á lo dispuesto en el att. 533 y á lo establecido en la . 
ley de J~n,1uiciamiento ciYil. 

C61l. franc.-Art. 234. Si (lurabte del CÍITSO del Yil\

•.ie hubiere -necesidad de hacer reparaciones ó compra ~ 
de ,:itua.llas, ¡nRrá el capitán, dcipués_ ele haberfo hoª 
c~10. constar en o} ~eta fi~-1!1ada ~por-lus principales: in
dmd11os de la tr1pulaC1on, y de l1abcr obtenido en 
Francia la autorhacióp del Tribunal do comel'cio 6 
en su defecto, dol juez de paz, y en el extranjero 'dei 
c6nsul francés, 6 eu su defcc_to, del ma~s.trado local, 

. tomará préstamo sobre ol oosco y qudla qel ·buque,. 
da_r on prendá ó veudcr mercailerías hasta completar 
la can~tdad qu,c las nccesicladcs ,h1stificadaH exijan. 

Los propietarios 6 el capitán que IO"S. rep1i'Scnta, so 
cargarán-en cw:mta. las mCrca~rías vendidas alprccio 
C011'Íont-é que tenian las tic la misu1ao¡,;pccie y oaliclad 
-011 el pubt9 de .descargo, ·cu el uwmento d~ 1a arri-
J.ada.. ·· 

Bl fletado 1íuico ó lM varios cargailores, podrfo, 
hallándose todo's de a.cue!'do, oponerse á la venta 6 pig
t)Ora~ión de sus mercaderías, descatgándolas y abo
namlo el flete á proporci6n del camino recorrido. A. 
falta de consentimiento cl'e ifpa f:irto de los carg_adó
res, el q_uc quiera usar de la facu tad de des~ar(l'ar es
t~rá obligado á satisfacer el flete íntegro cor;csPon- . 
diente ~ sus mercadci-f"as. (1). 

Cód, bclg,-Ley ele 21 de Agpsto de 1879.-Art, 24, 
Si durante el curso <'el ,·iaje hubiera. necesidad dopro
vf!Cr .á. rcparaci_oncs, eJOnrpra ele YÍtualln:s ~ otras nece
s1dad_es aprcroui.ntC's clo la naye, pod1·á el capitán des
pués de lui.berlo hecho conStru· en acta firm.ada p~ los 
princiRales i_n<livitluos ele b. tripulació.n y <le haber 
obtcni<ló en Bélgica la autoriirn.ción del Tdbunal de 
com~rcio, 6, e~ su defec!o del jnl!z de par., y en el cx
tranJero del consul ó nccc6nsttl, ó, en su defecto del 
magistrado local, tomará prestan10 sobre el casod y la 
9uilla. del bnquc 6 sobre el cargamento. dar en prenda 
o vender mercaderías hasta completar la ca11tjdad que 
las necesida.<lc~ _\ustificadas cxijau. .. 

El magistrado que haya.autorizado el préstamo ha-
rá mención. de él, en el registro ,lé á bordo. .' 

Los propiefarios ó el capitán. que los representa, se 
cargarán en l)uenta las mercadet"ías ,·cndidas al ,Pre
cio corriente que tengan las de la misma especie y 
ca1idad cu el pu.nto do. tlescanra Cn el momento de la. 
árribada. 

El fletario único 6 los rnr'ios cargaclorcs, podrán, ha
llándose todos deacue¡:elo, oponerse á la Yen fa ó pi11no
ración de. sus ¡nercaderfas, dcscn rgándolas y abon;ndo 
el flete á proporc·i6n del camino reeorrido. • 

A falta ele C"Onsentimiento de una parte ele los ~r
gado1·es, !os que quieran usa.r de la facultad de descar
gar, estarán oliligiidos á satisfacer el flete íntegro co
rrl'spondiente á sus mercade1fas. 

(1) Esto último párrafo fué afüulido al artkulo alJ. .. 
tig1io por ley do 14 de Junio de 184_1, 
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En. ambos casos, los queJiayan dispuesto lñ dcs('a.rga 
de sus mercaderías, deberán abonar la parta alícuota 
que les corresponda por las aycrJ'a.s· ocurridas hasta d 
momento do la _de1rnn.rga. . 

C3d. all'.'m.-·Art. ·504, rn c:i.{)iUll debe, durante el 
viaje, dgilar cuidadosamente el cargamento en inte1 és 
del.is dcrechohabic11tes 

Si fueren necesarias ;nerlidas especialos para erita.r 
6 .atenuar una pérdida, debe,' como ri'pre!i'enfante de 
~os dcred10_hab1entrs en el cargamento, cuida1· de sus 
rnterescs; s1 es posible,.rl'clamar de ellos instruccio11cs 
Y. observa:hls en ianto que las circu11tfa.11cias lo con
sientan; s1 no, delie ohral· como lo juzgue co11Yenientc. 
y, l'n general1 )1acer de manera qnc_ los 11\tC'resados en 
e! cargamento tengan conocimfonto lo m:fa-pronto po
a1ble de Jo¡. sucesos y-de las mrdiaas adoptaruP. 

En catms de éste género, el cnpitán tidne también el 
derecho de procctler en todo ó en p¡1.rtc á la_dcscarira 

. de ·l~ mercancíns;·cn f¡ltimo C'xtrcmo, cuando 110 pu"'e
da cv1tar11e ele otro modo una ~nlida considernble por 
razón de un deterioro inminente 6 por otras caUE-.'lS, 
pued~ el capitfo vender. el cargamento 6 tomar sobro-· 
el m_1smo un pré~t~md" a la gruc.~:.t, para. procnrn.ri.c los 
f'HCihos de conserl'ar el cnr!!amcnto y do poder conti. 
nuar el_vi11jc; en el ·~aso dcdetc11ci6n ó aprehensión del 
ca.rg,'l'!l-C-n!o, puc.<le rcclnmarlo, Y, en los eMo~ en que s~ 
sustraiga de su pocler do otro modo cualq1\lt}ra el car
gamento, ttñtar· de recobrarlo por las vía-s jndiriales 6 ~ 
extrajmlici.ii.lea." . ~ 

Art. 501. Fuoi'li. do' lós cn~os pretistos por el art. 
504, el capitán no puede compromct<·r el cargamento 
p~r un préstamo.á la grncs:i, disponer de nna parte del 
m1i!mo por yenta 6 de ot.ra manera, mñs que siendo es
t~ ncccsa)'io para la conti1mad6n del viaje y no exce
d10n<lo de lo pi1n1.mente indispensable. 

Cód. ital.-509. Si en el cmso del ria.ie hubiese nc
CCsiJ,ul de dinero para. rep:-traeionc.s, cori1pra de vitua
llas 6 urgen.te J)reci"si6n de la na Ye, debe el c:rpitán dar 
aYiso inmediato á los arm:idorcs, t·ar~:idores 6 delltina
tarios, siendo posiblc:.y debe 1-1rr · it~stiticada la u<>cesi
dad poÍ' el modo establecido ~n c1 artículo prrc('{lente 
para hacül'sc autorizar, en el l'('ino por el TriLunal de 
comercio y en su <lC'focto por el pretor, y en pa fs í'X

tran jero por el cónsul ó quien hag:i.sus voces, y á fal 'a 
de eilos por la. autori<lad local. para procurarSc la su
ma. ne,cesaria, ya. tomªn<lo dinvro á préstamo O cambio 
marítimo, ya empeñando 6 \"lln<lien<lo la carga., ya 
obli~á!1dose al que suministre maWriales, aparajos, 
pl'Ons1ones 6 mano de obra, 

Ef título del prfatamo á cambio marítimo y su do
cumento comprob:intc de.Le ser transcrito por el modo 
e,;tahlc>cido en el pree:e1.1te Có<ligo, y anotado en el acta 
do nac·ionalirbd por el oficial marítimo y consular 6 
por la autoriflad qne haya dado la autoriz11ci6n á soli
citml del capitftn, dentro de diez día!'! de la fecha del 
C?nti:ato, lrnjo pena de las pérc1idas del grado del pri
v1lcg10, 

La renta de cosas cargadas rk-bcrá. hacerse en públi
ca subasta. 

rJoS propietarios de la naYC 6 el capitán que los re
presenta, llm•arán cuenta de las co~as vendidas, con 
arreglo al valor que tm1iesen c-n C'l lugar y a.\ tiempo 
de la. descarga de la nare. 

El fletario único ó l".ls varios rar_2;adores, poclrán 
oponerse, hallándose de acuerdo, á la., ('JlUl. 6 pi~nora
c16n de sus cosa!!, descargándolas y n bonando el flete 
en proporción al trayecto recorrido. Si falta~ el co11-
ecntimiento de , lll!O 6 má,s cargadores, el qne quisiera 
hacer ui¡:o del derecho expresado, pagará p_or entero e1 
flete de la. parte del cargamf'nto que tlwiere, 

Cód. holand.-Art. 372. Si durante el ,·iaje hubiere 
necesidad de reparación 6 de compra ele yeJas, cncrdas 
ú otroa aparejos 6 vituallas, 6 de proveere:e ,le otras 
cosas imperio'samente necesarias. y que las circunstan
cias 6 la distancia de la. residencia de los proP,ietarios 
de la na,•e 6 del cargamento no permitan pedirles 6r
denes;el capitán, 1li>spués de haber _iusti:frciido esta nc
ce.idad por unll- información. firmada por los principa
les de la tripulación , podrá hacer la reparación, la com
pra ó los ¡?astos necesarios, haciéndose antoriza1· por 
el cónsul <le los Países Bajos1 6, en su defecto, por el 
magistrado local. 

Si lo faltaren los fondos necesarios, y si es imposible 
recibirlos girando letras de cambio contra el director 
6 los propietarios MI buq1w, podrá, t'on la misma au
torización. tomai en préstamo por contrato ~ la i?rn~
sa sobre el buq11c y lo que ele él ckp<'nde, y, s1 l'S preci
so soh1'e la carga; 6 si este prést:imo 110 pndine l1a
cerse en todo ·ó en parte, vender mercanct'as hasta com
pleta~ la f';uma n('(l('Earia . 

Art. 373. A la llegada ele la nave al ¡mcrto de B!t 
destino, se tP11drá C'n cuPnta las mcrcancíns así wnd1-
clas, según el precio corriente de las mercancí.Pi:: ele la 
misma naturakza. y ("alidad, en el pucl'to ele destino al 
tiempo de llegada. 

Si este pl'ecio fuere inferior al rle la ,·cnta. el l:encfi
eio pertenecerá al propietario <le las merc11dc1·fos. 

Si ln. nave no puclicse lleg11r Rl puerto de B?, clcsti~o, 
se trndrá en cncnta el precio por que hubwsen s:iclo 
vendíd,rs Jas mercancías . 

C6d. port.-1 ,30-4. Si dura11te el curso el~] Yiaje se 
hacen pr<.>cifrnS reparaciones 6 compra ele ntuallm,, Y 
las circuns,tancias 6 la distancia del domicilio ele los 
propietarios ile la mix~, 6-dr.- los ("argnd"orCB, noperrr¡i
h•n ¡:eilirlei;; Oril~nes, el ca-pitán, romp1 ob:uido la _nece
,iicfád P?I' 1rna informaci?·n finna·da ~o_r los princ1pa}es 
df'l rqu1pa,ic, podrá, hac1énclo~e a~1tonza.r por el con
sul, ó, en su defecto, ror la automl:ul !oral. hacer la 
rrparadón 6 compra de las dtuallas nrcf1=,arias; )' fal
tlinrlole t-oñdos, podrli ¡rirar letras de t-nmLio contra 1'1 
nnie¡o 6 los propietf.].rios del huqur. ó con la. ~mrnn 
autorización tomar prestado sobl'C ( 1 ca.:co ~: (lnllla, Y 
Ri es 11eccf-ario soLre el catgamento; ó no pü1lirndo r.ca
Jir.ar este contrato en todo 6 en p11.l'tl', te111lrá la tacnl
fad 1lc vcudcr en pública subasta. mercaderías hasta 
completar la suma ncc.esaria. • 

1,39J. Los propietarios-del buque, ó él cnpitán en rn 
nomhre, elC'hc.n ciar cuent.a de la.~ n~crt:rncfafl aPÍ .ven • 
didas por el precio coi-riente ele las cosns de ln. misma 
calid:ul en el puerto clcl destino en la. época.de la llega. 
cla. Si el precio corriente fuern inforior al de In._ ,,enta, 
el beneficio perteneecrá nl dudio de las l'~Sas. S1 el liu .. 
ciue no puede llegar al puerto ele ~u destmo, la cuenti~ 
se dará por el precio ele la Yenta. . , 

1,306. Las obligaciones. contraída~ yor. ,el cap1tun 
para.atenderá las repara('1.01ws. hab1litacw;1 y apro. 
veclrnmiento de la mwe 1-.:·cacn soLre l l nn\'1ero, r no 
constituyen pcrsona.lme~te rcspo,:s_ablc al capitán á e:u 
cnmplirni~11.to, ~alrn si comprOJ!le:1Ó f''Xl)l't'Sllmentc >'11 
responsab1hclaJ pcrFotial , suscr1b1enclo J-etrasi. de Cllnl• 

bio 6 promesas en su nombre. 

Artículo 686. 

Serán inherentes al cargo de capitán, las 
obligaciones que siguen: 

l. Tener á bordo, antes de emprender el 
viaje, un inventario detallado del casco, má• 
quinas

1 
aparejo, pertrecl10s, respetos y demás 

pertenencias del buque; la patente de nave• 
gación, el rul de los individuos que campo• 
nen la dotación del buque y las contratas 
con ellos celebradas, la lista de pasajeros, la 
patente de sanidad, la certificación del regis
tro que acredite la propiedad del buque, y 
todas las obligaciones que hasta aquella fe. 
cha pesaran sobre él; los contratos de fleta
mento ó copias autorizadas de ellos, los co
nocimientos ó guías de la carga y el acta de 
la visita ó reconocimiento pericial, si se hu• 
hiere practicado en el puerto de salida; 

JI. Llevar á bordo un ejemplar de este 
Código; 

IIL Tener tres libros sellados y foliados, 
debiendo poner al principio de cada uno no
ta cxpre•iva del número de folios que con-

• 
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tenga, firmada por la autoridad de marina, 
y en su defecto por la autoridad competente. 

En el prjmer libro1 que se . dm10minará 
''Diario de i.uxegaci6hi" auotaní día pór día 
el estado de \.o..;Ltmósfera, los vientos que rei
nen, los rumbos que se hacen, el aparejo que 
se lleva, fa fuerza de las máquinas con q1ie 

se navegue, las~distancias navegadas> ln.s ma
niobras c¡ue se ejecuten y demás accidentes 
de la navegación; anot:i.rá también las ave
rías que sufra el buque en su casco, máqui
nasi aparejo y pertrechos1 cualquiera que sea 
la causa que las origine, así comn lvs l!es
perfectos y averías que experimente la car
ga, y los efectos é importancia de la coha
z6111 si ésta ocurriera; y en los c·asos de reso
lución gr, Te que exija asesorarse ó reunirse 
en junta á lus oficiales de la nave y aun á la 
tripulación y pasnjeros, anotará los acuerdos 
que se tomen. Para las noticias indicadas se 
servirá del cuaderno de bitácora y del de va
poró máquinas que lleva el maquinista. 

En el segnndo libro denominado "De con
tabilidad," registrará toda~ las partidas- que 
recaude y pague por cuenta del buque, ano
tando con toda especifrcación, artículo por 
~rtícu)o, la pr?ccdencia de lo r~caudado y lo 
l?~ertido en vituallas: reparac1ones, adqui
s1c16n de pertrechos 6 efectos, víveres. com
bustible, aprestos, salarios, y demás gastos, 
de cualquiera e:lase que sean. Además, inser
tat,l la lista de todos los individuos de la tri
pubci6n , expresando sus domicilios, sus suel
dos y salarios y lo que hubieren recibido á 
cuenta, así directamente como por entrega á 
sus familias. 

En el tercer libro titulado "De cargamen• 
tos,'' anotara la entrada y s3.lida de todas las 
mercanc1as, con expresión de las marcas y 
bultos, nombres <le los cargadores y consig
natarios, puertos de carga y descarga y los 
ilete., que devenguen. En este mismo libro 
inscribirá los nombies y pnocedencias de los 
pasajeros, el número de bultos de sus equi
pajes y el impotte de los pasajes; 

IV. Hacer, antes de recibir t·ái·ga, con los 
oficiales de la tripulación y dos peritos, si lo 
exigieren los eargadores y pasajeros1 un re
conocimiento del buque para conocel' si se 
halla estanco con el aparejo y máquinas en 
buen estado y con!los pertrechos necesarios 
p_ara una buena navegac-ión, c.onservando cer
t1ficación del acta de esta visita, firmada por 
todos los que la hubieren hecho, bajo su res
ponsabilidad. 

~os peri ' vs serán nombrados, uno por el 
capitán del buque y otro por los que pidan 
su reconocimiento, y en caso de discordia, 
nombrará un tercero la autoridad de marina 
del puerto; · 

V. Permanecer constantemente; e11 su bu-

• 

que con la tripulación mientras se recibe á 
bordo la carga y vigilar cuidadosamente su 
estiba; no consentir que se embarque ningu
na mercancía ó materias d~ carácter peng1 o
so, t: omo las sustancias inflamables 6 e..xplo
sivas, sin las precauciones que están reco
mendadas para sus envases y manejo y ais
lamientoj no permitir que se lleve 1S.obre cu
bierta carga alguna que por su disposición, 
volúmen 6 peso, dificulte las maniobras ma
rineras y pueda comprometer la seguridad 
de la nave; y en el caso de que la naturaleza 
de las mercanclas, la índole especial de la 
expedición y principalmente la estación fa
vorable en que aqu~lla se emprenda, permi
tieran conducir sobre c.:ubiert:1 alguna carga, 
deberá oír la opinión de los oficiales del bu
que y contar con la anuencia de los carga
dores y d~l naviero; 

VI. Pedir práctico á costa del buque en 
todas las circunstancias que lo requieran las 
necesidades de la navegación, y más princi-
palmente cuando hayn. de entrar en puerto, 
canal ú río, ó tomar una rada 6 fondeadero 
que ni él ni los oficiales y tripulantes del 
buque conozcan; 

VIL Hallarse sobre cubierta en las reca
ladas y tomar el mando en las entradas y sa
lidas de puHtos, c,rnales, ensenadas y ríos, 
á menos de no tener á bordo práctico en el 
ejercicio de sus funciones. No deberá per
noctar fuera del buque, sino por motivo gra
ve ó por razón de ofic.:io; . , 

VIII. Presentarse, así que tome puerto por 
arribada forzosa 1 á Ia autoridad marítima, 
siendo en México1 y al cónsul mexicano sien
do en el extranjero, antes de las veinticua
tro horas, y hacerle una declaración del 
nombre, matrícula y proceden_cia del buque, 
de su carga y motivo de arribada, cuya de
claración visarán la autoridad 6 el cónsul, si 
después de examinada la encontraren acepta
ble, dándole la certificación oportuna para 
acreditar su arribo y los motivos que lo ori
ginaron. A falta de autoridad marltima 6 de 
cónsul, la declaración deberá hacerse ~nte 
la autoridad local; 

IX. Practicar las gestiones necesarias arlte 
la autoridad competente para hacer constar 
en la certificación del Registro mercantil del 
buque las obligaciones que contraiga, con
forme á las fracci ,, i:cs VII y VJIJ del art .. 
646. 

X. Poner á buen recaudo y custodia todos 
los papeles y pertenencias del individuo de 
la, tripulación que falleciere en el buque, 
formando inventario detallado con asisten
cis de los testigos pasajeros, ó en su defecto, 
tripulantes; 

XL Ajustar su conducta á las reglas y 
preceptos contenidos en )as instrucciones del 

• 
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naviero, quedando responsable de cuanto hi
ciere en contrario; 

XII. Dar cuent., al naviero desde el púer
to donde arribe el buque, del motivo de su 
llegada, aprovechando la ocasión que le pres
ten los semáforos, telégrafos, correos1 etc. 1 

según los casos; poner en su noticia la carga 
que hubiere recibido, oon especificación del 
nombre y domici]iu de los cargadores, fletes 
que devenguen y cantidades que hubiere to
mado á la gruesn.j rwisarle su salida y cuan
tas Qperaciones y datos puedan intexesar ::í 
aquel; 

XIII. Observar las rerrlas sobre luces de 
situación y maniobras Para evitar aborda-
jesj ·· 
. XIV. Permanecer á bordo, en caso de pe

ligro del buque, hasta perder la última espe
ranza de salvarlo, y antes de abandonarlo 
oir á los oficiales de la tripulación, estando 
á lo que decida la mayoría; y si tuviere que 
refugiarse en el bote, procurará, ante todo1. 

llevar _consigo los libros y papeles, y luego' 
los ohJotos ele más valor, debiendo justificar, 
e1_1 caso de pérdida de libros y papeles, que 
lnzo cuanto pudo para salvarlos; _ 1 

XV. En caso de naufragio, présentar pro
testa en forma en el primer puerto de arri
bada, ante la autoridad competente ó cónsul 
mexicano, antes -ie las veinticuatro horas,¡ 
especificando e¡¡ ella todos los accidentes del 
naufragio, conforme al caso VlII de ,est<>ar
tioulo; 
. ~VI. Cumplir las obligaciones que impu• 

s1eren las leyes y reglamentos de navega~ión,¡' 
aduanas, .sanidad ú otros1 ., 

CONCORnA!fCIAS. 

Cód, mcx, de 18S41-Art, 1075, Los capitanes tienen 
obligación de llent.r asiento formal de todo· lo concer-1 
uicntc á la administración de la mw,c y ocurrencias .de 
la navegación, en tres libros encuadernados y foliados,I 
cuyas fojas se rubricarán por el capitán del puerto de 
fa matrícula de su embai-ca.ci611. J 

En el primero, que se titulará de "cargamentos/ s , 
an.qta.rá la. entrada y salida ele todas las merca,del'las 
que se carguen en la ua,,c, con expresión de las mar
cas Y. números de los bultos, nombres de cargadores y 
consignatarios, puertos de carga y desca.rga y fletes '. 
que devengaren. E11 este mismo libro .se l\3ent.ar/in¡ 
también los:nombres, proced~ncias y <le~Áij,O Pe tpdos 
los _pasajeros que ,·iajen en la nave_. , 

En el segundo, con el título de '·cuenta y.nµon,n se 
llorará la de los.interesés de la, nave, ano"fo.ndo artícu-, 
lo por artículo lo 9.uc reciba el capitán, )' lo que. cx
pcn~a por reparaciones, aprcs~os, vituallas, Falarios y 
demás gastos que se ocas10nun · de cualquier clase que. 
sean; asentándose en el mismo libro, los-nombres, ape
lli\los y domicilio de toda la triptilaciÓ:µ, sus. sueldos 
rfl§pcctivos, cantidades que perciban por raión de cllQs, 
y las consignaciones que dejen hechas para sus fami..; 
lias. 

En el tercero, que ,;e nombrará "diario de navega
ción," sp anot.arán día por dfa tod~ . l(i!; . aconteci
mientos <lel viaje, y las resoluciones qu~ se tomen so
bre la naye 6 el cargamento. 

Art. 1076 . . Si durante la navegación muriere algú1i 
p¡i.5ajero 6 individuo de la tripulación, pondrá el capi
tán en buena custodia todos los papelee y pc.rtCnencias 
del difunto, formando un inventario exacto de todo 

ello, con as~stenci_a ele dos _te,;tigo¡; cn1e ~erán algunos 
de los pa.sa.1cros s1 los hub1érc, ó en Hl defecto, indivi
duos de la tripulación. 

Art. J077. ~n~es de pon~.r la na'\'o :í. la. carga, se lia
r~ un r~~nocmuento prohJo de su estndo por el capi
fan y oficiales de ella, y dos maestros ll~ carpintería y 
ealafate1:fa; y hallándola ¡:egurn para. emprender la 
11a\·egac:1ón á que se le destine> se extenderá el acuerdo 
en el diari_o de ~3:vegación; y ;n el caso contrario, se 
suspendcra .el ,·1aJe hasta que se lrngan Jag reparacio
nes conYemcntri!, d:\ndosc al capit{m un certificado de 
ello. 

Art. 1078. En ningún rn_so de,rnmpal'ará t>I ca¡,itán 
la 11am en la entrada. y salida de 1os puertos y rÍOi!. ~i 
estos prescn~ar~n algm!a dificnltad , ge valdrá p~ecisa
mcntc de pract1cos, y s1 no Jo hace; será responsable de 
los !.1fios que sobrercng:m. 

Estando .en yfajo no pernoctará fuera dC' ella, sino 
por ocupa~1ón gr.l:"º que proceda de slt oficio y no do 
sus ncgocrns propios; 
. Art. 1079, .1,;l capitán que arrilio_ó. un puerto extranª 
Joro, se presentará al. cónsul mexicano 6 á quien haga 
sus veces, eu la.~ YCtnticuatro horns signientes a ha
berle dado plática, y hará declaración anfe el mi~mo 
ele! nombre, matrícula, procedencia y dCstino de su bu~ 
que, de las mercaderías que co~poncn su carga, y de 
las cnusns de su arribada; 1·ccoo1endo certificación que 
acrf'clitc hab~rlo así vcriJieado,

0

y _la época do su ambo 
y d@ su partida. 

Art. 1080 .. Cu~ndo u1:1 capitán tome pnNto por alTi
bada en terntono mexicano, se ,Prosentará inmediata.
tfl.eute qne salt.c. eu tierra al capitán del puerto, y dc
claratá Jas causas el~ la arribada. La miamaautorida11 
hallándolas cie1tae-}I auliciclltes, Je dará cCrtiiica.ció; 
para guarda da su <lerecho. 

Art. 1083. No puede el capitán cargal' en lf' füH'C 

mcrcaclerí~ algu~a po¡ _s~ ~uenta particul~r sin permi
so del mn:1cro, ni pcrnut1ra que· lo haga sin el mismo 
consentimiento, iudiriduo alguno de la tripulación. 

4rt. ~OS~. T~mpoco puede el capith .hacer paeto,~l
guno publico m secreto con los cargadores qüc ccU~en 
beneficip particul~r suyo; _úno r¡uo todo ~uanto ,PT.O
duzca la nare, baJo cualqmer título que sea, debe en
tr:i.r en la masa común·d9 los partfoi¡:;es en los ptodue 
tos. • ,, , . . , 

Art. 1088, Desde ~odo puci-to donde el capitán car
gue la na,·e, del.Je remitir t\l uaYiero un estado exacto 
de los efectos que ha cargado, nombrCs y domicilios de 
los cargadores, fletes que dcrcngucn y cantid¡ides to
madas. ,'Í. la. gruci,a.. En el caso •iQ no encontrar medios 
de dar .cste,aviso en ·el puerto donde reciba la caro-a 
lo Terificará en el primero dond~ arrilJe, en que J1;y~ 
facjliJa<l parn ello. · · 

Art .. 10S9. 'l1?mbi_éu dará el ca.pitán noti,da punbual 
a.1 fülYicro d~ sn· arribo al _puerto rl~ ~u destino, aprovcª 
chanclo el pnmer coneo u otra ocas1on más pronta si 
la hubiere. 

Art. lOOQ.. Cuando po.r cualquier ac_cid{'nte <le. mar 
perdiere el capitán Í-od{I, -esperanza de poder sahar la 
na.ve, y se! crea en el caso de ahandoua1·la, oirá sobre 
ello á los·<lm:nás oficiales do la na.re, y se es.tai':1 á lo 
qwldecí<la la mayoría, teuie.ndo el capitán roto de Ca .. 
lida<l . Pudiendo sah·arse en.pl boto, Pro¡::urará . lle,·ar 
consigo lo más precjQsp del carga.mento~ recogiendo in
dispensablemente lo3 Ji Uros de ~a nare, sicm_prcquc hit
ya posibiliu,'.Ld de hacerlo, Si los efecto¡ sahados se 
perdieren antes de llegar á buen puerto, 11Q se liará 
cargo nlgun.o por cll9s, justificando en _el primero don
de arribe, que la pérdida frocCdió de c:1so fortuito inc
yj ta.ble. ,J::l capitán ,se sa ,·ará después de hacer los cs
f\terzos posibles por _salvará los pasajero;¡, 

Art. 1092. El capiti\n, Juego que se haya. flet.tu1o la 
nave, debe ponerla franca de quilla y costados, ¡ apta 
para navegar y recibir la carg=l en el tfrmino pal:tado 
con el fletador, 

A1t. 1093, EStando la nave fletada por entero no 
púcde el ·capitán rcc_ibir carga de otra persona: sin 
anuencia expresa del fletarlor y si lo hiciere, podrá és
tQ obligarle á clesembarcarla1 y exigirle los perjuicios 
que se le hayan seguido. 

Art. 1094, No p9rmitirá el capitán que\;e ponga car
ga sobre la cubierta del buque, sin que con.sientan rn 

• 
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e¡lo t0<los los cargaaores, el ll"!iwio naTiero _y-los 0Ji
c1aled de la na,·<'¡ y será ba.qtante que cualq111C'ra de ('8. 

tas partes lo n•sista, para que no so ,·erifiquf', áunque 

caBO ele discordia nombrará un tercero la autoridad do 
mariña cfol puerto: ~ ~ · 
• 51' Permanecer con~t:mtc•mente en1su bur¡ue con la 

• tripulación mientras, se reciben bordo_ la c-Jrga, y fr 
gilar cuidadosamente gu estiba: no· t"omentir quo se 
embarque ningun11. "lllercancía 6 materias el~ cátácter 
peliitrOl!O, como las sustan!'ias inflamable• ó explo~i
ns, s\n las precauc(~nes que es~án r~comel!d.L~t:9,para, 
sus ennc~s y mancJn y aislam1ento;'nO permitir· qne 
l'C lleve sobre cubierta carga nlguna que por su di~po
~ici6n, Yolumen 6 peso dilieulto !:is mamolíras mari·· 
neras y pueda comprometer la ¡;rguridad de !~ naro; y 
en el caso de que la naturaleza lle las mercancías, ia· 
índole especial de la expedición, y principalmente la 
C11taci6n farorable en que aquélla se emprenda, p,.'rmi
tieran conducir sobre cul,icrta al~uña carga, deberá oir 
la opinión de los . oficiales del l,uque y contar con 111 
anuencia de los cargador.es y del na,·icro. 

las dcmú la consientan. _ ~ · , 
Art. 1091. Las oblig11cionca impue11tas á los narieros 

por loa arts. 1001 y 1062, son cxten8h·as á los capitnnes 
en la.~ contratas que hagan sobN fletes. 

Aq. 1096. Es obligación del capifán mantcncraecon 
tod& su tripuJa·d6n en la nave 1,11ientras 6sta <'stó car-
gando. • 

Art.1114. El capitán deberá tener á hordo el acta 
de propic1\ad del nado, el ccrtificado de nacionalidad, 
el rol de pa!!ajeros, los conocimientos de la, mercan
cías,¡ los recibos de pago 6 fianza de las aduanas, 

Vó . eep.-,\ rt. 612-. Serán inherentes al cargo de ca
pitán las ohli:aciones que si!!U1'n: 

l. = Tener á bordo ant~ de emprender el ,-iaje, un 
iinentario detallado del caiico, máquinas. aparejo, per
tn.-chos, respetos y dcmb pertenencias del buque· la 

•patente rclll ó de n:n-egación: el rol de los in,füiduo~ 
4110 componl.'n la dotación del buque', y las contrat.as 
ton ello, celebradas: la list., de pa~ajcros; la patente 
do aan:dad; la ccrtili~ación Jd lfogistro, 11110 ac1·roitc 
la propiedad cfol huquo y todas las oh\igaciontl'I c¡ué 
basta aquella f1-cha pc~aran sobre él: los contratos ,le 
fletamento, ó co¡>ÍaM nutorizndu de ellos; lo~ conoci
mientos ó guías de In carga, y el acta de la vi~ita ó re
conocimiento p~rícial, si se hubiere prnctic:ulo en el 
~~~~~- . 

2,,. Lleur á bor<lo un o.¡·emplar de e<;t(l Código. 
• 3. <t Tener trc:¡ libros fo iados y sellados, debienilo 

poner al principio de cada uno una nota exprc,iva del 
rimero de folio~ que contenga, firmada por la autori
da1I de marina, y, en su detecto, por la autoridad com-
petente. 

En el primer libro. que se denominará "diario de na
vegación," anotará día J>Or dfa el estado 1\e In at
mósfera, los Tientos que reinen, los rumbos que se ha
cen, el aparejo que 86 lleva, la fuerza de las máquíoa8 
con que se na\'e1t11e, las distnncias na\'egadas, la.s ma
niobras que 86 ejecuten y demás accidentes de la na\'11• 
gación ¡ anotará también las a\'"erías que sufra el bu
que en su casco, máquinas, aparejo y pertrechos, cual
quiera que M)a la causa que las origine, así • como los 
desperfectos y averías que experimente la carga, r los 
efectos é importancia de la t>chaz6n, si ésta ocurriera; 
y en los casos de resolución ~raTe que exija a.sesorarso 
ó !eunir¡ic en junta á los otic1alcs de la narc y aun á la 
tr1pulac16n y pasajeros, anotará los acuerdos que se to
men. l'afa las noticias indicadas se sen-irá del cua
derno de bitácora y del de upor 6 máquinas que llera 
el maq uin i.sta. 

En el sogundo libro, denominaclo ''de cont.ibili~d", 
registr&rá todas las partidaa que recaude y p~c por 
cuenta del buque, anotando con toda espccilicac16n, ar
tículo por artículo, la procedencia de lo recaudado, y 
lo invertido en vituallas, reparaciones, adquieición de 
petrechos, 6 efectos, ·dreres, combustible, aprestos, sa
larioe y demás gastos, de cualquiera clase que -n. 
Ademú insertará la lista de todos los indil'iduot de la 
trípnlaci6n, expresando sus domicilios, sus sueldos y 
salariOII y lo que hub;eren recibido á cuenta, así direc
tamente como por entrega á su familia. 

En el tercer libro, titulado "de cargamentos", ano· 
tará la entrada y salida de todas las mercaderías, con 
exercsión de las marcas y bultos, nombres de los car
P.(lorcs y consignatarios, puertos de carga y_ descarga 
y los flet-es qne devenguen, En este mismo libro inM
cribirá los nombrei y procedencia de los p&l!ajeros, el 
número de bnltOII de sus equipajes y el importe de los 
pasajes. 

M' l'cdir práctico i rosta del buque en todag la.~ cir
cun~tancias que lo rcquil.'rall laa nrcesidade., de la na-
1·cgaci6n, y más princip1lme11tc c·uando ha)'ª dl.'entrar 
en puerto. cn11:1l 6 río, 6 tomar nna ratla o fondl'lldcro 
que ni {·1 ni lo~ oficialc~ y tripulantes del buqueconoi-
can. . · • . 

7 ;: llafürse r,ohrc cubierta en laR recabclasy tomar 
('\ mant\o en la~ entradas y salidn• ,le pncrtD~, cana1C8, 
onsl.'nada11 y ríoR á menos de no tener á bordo pr6ctico 
en el ejercicio de ~us funcionl)..~. No deberá pernocar _ 
fuera clcl buque sino por moth-o grnYe ó por rar.ón do 
oficio, 

8? Presentarse, a~( que tome puerlO por arribada 
fon:osa, á la autoridad marítima, Riendo en Eepaña, y 
al cón~ul c,paiíol, ~iendo en el extranjero, anteR de las 
,einticuatro horas, y hnccrla una d~-claraci6n lid nom
bre. matrícula y procedencia d,·l l,uquc. de su carga y 
motivo de arriuada; cuya declaración ,isar{m la anto
ndad 6 el cónsul, si cle,pué, de examinada la cncon-. 
tran•n acc•ptahle, cltloclo\c la CC'rtificaci6n oportuna pl\. 
ra acrroitar su arribo y lo~ motirnSJque lo originaron. 
A falta de autori,lad marítima 6 de cónsul, la declara· 
ción 1khc•rá hac.Jr"c ante la :rnfuridad local. 

9!' Practicar !ns gc·~tionee n!'l.'C!'ariaR ante la auto
ridad competentq para hacer constar en la rcrtificación 
del Registro ~forcant il del baque la; ohligacionQI que 
contraiga conforme al Mt. 583, · 

10. l'oner á buen recauclo r Ctu!IOdia todos )oR papr
Jcs y pertenencias ele! indiri<l110 ele la lripulaci6n que 
falleciere en el buque, forni:rn•lo i,nentario detallado, 
con asistencia de los t'6tigus pasaj,--ros, ó, en ~u dcfoc-
to, tripulantes. 

11. AjuPtar RD l'onducta á laR 1-c¡:las y preceptos con-
tenidos en las,instruccionl.'S clcl na,•icro, quedando re!• 
ponsable de cuanto hiciert· en contrario. 

l!?. Dar cuenta al na\'iero, desde el puerto donde 
arribe el buqne, del moti"º do au llegada, aprovechll\· 
do la ocasi6u que le presten los semáforos, telégrafos, 
correos, cte., según fos casos; poner en su noticia la 
carga qne hnbierc recibido, con cspecificaci6n del nom
bre y domicilio ele los car¡¡-ndo!'C$, fletes que devenguen 
y cantidades que hubiere tomado tÍ la ltflles&i uisarle 
su salida y cuantas operaciones y dat09 puedan intere-
sar A aquél. · 

13. Oh!iernr las reglas sobre luces de eitnaci6n y 
maniobras para eritar abordaje,. 

14. Permanecer á bordo, en caso de -peligro ilel bu· 
que, hasta perder la última esperanza do ealnrlo, y 
anres do abandonarlo oirá los ofieialéi de la tripnla
ci6n, estando i lo que decida la rtiayorla:; y ei tuviere 
que refugial'l'e en el bote, procnrar6 ante todo llenr 
consigo los librDM y papeles, y lu('go !01 objetos de más 
valor, debiendo de justificar, en Cl\l!O de pérdida do Ji· 
br011 y papeles, que hizo cuanto pudo para íal\'ar-
Jos. 

15. En ca.~o de naufra¡tio, pl'Cl'cntar protesta en for 
ma, en el,¡>rimer puerto de arribada, ante )11 autoridad 
competente 6 cónsul cspal'íol, antes de las Teinticnatro 
hoTU, eepecilirando en ella todos loa accidentes del 
naufragio, conforme 11I caso 8? de C'8IO artfcnlo. 

16. Cumplir las obligacion<'~ que impu~iercn las Le. 
yes y los Rerlamentos de navegación, aduanas, sani-

4P' Hacer, antes de recibir carga, con los oficiales 
do la tripulaci6n y dos peritos, si lo exigieren los car 
gador~ y p&!lajero~, un reconocimiento del buque, pa
r& conocer si se halla estanco con el apareje y má· 
quinas en buen estado y con los pertrechos necesarioe 
para una buena na-rcgaci6n, conservando certificación 
tlel acta de esta ,-isita, firmada por t<!dos los que la hu
bieren hecho, bajo su responsabilidad. 

Los peritos serán nombrados, uno por el capitán del 
buque y otro por los que pidan su reconocimiento, y en 

dad ú otrO!I, 
C6d, franc,-Art. 224. El capitán tendrá un regir 
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tro foliado y rul~rica~o por uno ,ic lo~ jueces del Tri· 
~unal de comercio, o por el nlcalde (maire) v ~u ad
Junto_ l.'n lo• lugar!.'< en que no haya 'fribun~l do co-

Cód. hclr.-•·J,cy elo 21 ele .\¡::osto de 18i9 ''-Art 
15. ( f gua\ al :?24 del C6digo francfs ). ' · 

A rt. JU. ( ! g~al a) :!:?ii dl•l Có<1)gf · f;ancfs), 
mercio. · 

E,tc requi;;ito c-onkmlr.í: 
J~as ro~olucioncs tomadas ,\urnnte <!l viaj•:. 
El car;ro y lo, !!,1stos conc-crnii·ntes al buque y "'C· 

1wrnl111ente tocio lo relatiro al h~d,o de su cnr¡r~ · y to· 
do lo 1¡11~ ptl\'de dar lu~ar á rendición de c1icnt;-; 6 :í 
lormular una acción. 

.\rt. :?J.:i. E-;tá _o(,li!!ado el c-apit:ín, antes de tom:1 r 
car!."a, d~ hacer ns1tar l'l Luc¡ue en lo~ t{•nninos v en 
In lor~111_ pr(·H~~it.\ por los re!(laml'ntos. • 

L;i, 1_nlortnac1ón de Ti~ita ,e depositar,\ en el archh·o 
del _l ¡1bunal de comcrcw. y so dará 1111 certificado al 
c.1p1t .. n. 

-~rt. ::!26. 1-:1 capitán está. oblig:ado á tener á Lordo: 
El acta de propiedad de 1: nan•· 
fü acta d, ,1ncionalid11,l; ' 
J:I rol de l_n. ~ripul:l<'i6n ; 
Los conoc1mJ>~•1to! y la, c:irta~-partidas· 
J◄;l acta de vi,i ta; ' 
Las cartas de p1;:-o ó licencia bajo canción <le las 

Aduana~. 
Art. :?2i. El ca¡,it,ín tiene ohli:;:arión ele c,.tar rer

sonalmente en el hu,¡ue á la entrada y salida cu lo~ 
puurtos, río~ y ensl.'n:1tlas. 

Art. :!29. El ,·a¡,itán ns¡,oml~rá ir.uah,1cntc de to· 
dos lus daños qno puet!a n oufri r las ~nercad~rías que 
hay~ cargado sobre cubierta oin consl.'ntimicnto por 
escrito del car¡rnclor. 

JMa disposición no Cl! ~plicablc al cabotaje. 
Art. :!41. _k:) capit,\n ~o podrá abandona~ c•l buque 

dura1~tr• el na.1c, cun.lc¡u1crr. que s ·a el peligro que co
rra, sm cons:1Itar ~on los n!icialcs y prinripale8 indil'i· 
rluos de l_a tr1rulaC\Ó!l: y (•Jl ('aso ,lo hucerl,¡ deberá :ial
,·ar cons1!(0 e mutahco r la-< ml.'rtaMría, que 1mcda de 
,•ntrc las de mayor rnlor ,Je su cargamento, so pena de 
rc~pondl'r ele ello ¡cnonalml.'nte. 

Si se pierd~n. por ca,o fo;·tuito los ol,jetos qui.' ele c:;a 
Ruertc ~c.extraJcmn. <\el liur¡uc, quedará exento de ns
ponsal,il1dad el 1•1p1tun. 

:ti.r\. :!4:!. :-e h•lla obli~a,lo el capitán. dentro de las 
Temucu~tro hora:1 si;uient('jl í, ~u arribada, á lincer Yi
ijar ~11 rc¡r1stro y a hacn ~u declaración. 

Esta debcr1í e1.unci;ir: 
.l<:1 punto y focha ,le su ; arti,la 
La ruta s<·1t11ida, ' 
Los rie~gos conido;, 
Los dcR6nlcue~ que hayan ocurrido en la narc y to· 

cl'.1-•. las circustancia• que sean clig-na.• do notar' en el 
Vl3Je, 

Art. !!4t. Si f'! caritán toma tierra en un puertoex
t~anjero, e,tá obliza,ln :í pre<fntarseal cónsul dcfran
l,1a, hacer!~ la dl•clar:1ci611 r reco¡:er certificado en que 
conste la foch:1 de llegada y de salida, y el estado y na
turalcz:. del ·cari:amcnto. 

A:t. :!15. Si Juran!~ el curso de un Yiajo el capitán 
. ,e ncsc ~or1.n_rlo (, arribar en un p11erto francég, está 

en la obligación dl) dcclamr al ¡,r<'<1dentc clcl •rribunal 
de coml.'rcio del lug-ar la~ cau•a~ d~ su arribada. 

En lo• puntos en que no ha! :i. Tribu MI de comercio 
la ~leclaración ,~_ hará ni juez <le pu cH J>istrito. 

hn ca~o d • arrilwb forzosa á un puerto extranjero 
re hará la d~clnrnción al t'<Ín~i1l de francia. v, ¡/n s~ 
clefücto, I\I mag-istrado local. · 

.\rt. ::!46. g1 C3pitán que ha naufragado y se 111 sal
vado, solo ó con parte de la t ripulación, cHá oblir.ado 
á presentar~c al ju<•z d<!l Inga r, 6 ÍI falta el!.' juC'r., á ;ual· 
quiem otra. autoridarl ci,·il, hacer ant(' ella la declara
ción corrc~pondicnte, ju1t ificarla con el testimonio de 
los indi, iduo,; de la tripulación qu,• se hayan sal\'ado 
y se eneuentri'n con él, y sacar copia de todo ello. 

Art. !?47. l'ar:t comprohar 111 declaración del capitán 
interrogará el juez á la g-cntc del enuipaj,•. y !i fucs¿ 
posible, á lo, pa,ajcros. ,in pcrjuicio.dt• las drmás prne
baq, 

Las dcclamcionc~ 110 .iu•tificadns no R~rán n1!111isi
ble.~ en de,cargo del capitfo, ni harán fé l.'n juici'l, ex
cepto en el ca~o en qmi el capitán nánfraf!'O se haya sal
nclo solo en el punto l.'n que haL'O su declaración. 

La, partes podrán presentar prueba en contrario. 

Art. 17. ]<,,ta ohhgat\o el capnun a llerar á bordo: 
La c~critura c\u propit><lad del buque· 
L,i patente de nan-g-ación· ' 
El rol de 111 tripulación· ' 
Los conocimientos; ' 
Lns netas ele vi~ita · 
Y las !'artas de pago ó lice:ncia bajo caución de las 

Aduanas. 
Art. 18. (Igual al 227 ele! cód. frnnc¡. 
Art:, ::o. lfrspon,ler!'t i~~almente el c.tp',::ín de t0tlo, 

los dano.i qu,i pu~an sul.nr las llll'('Ca_,lcrfo~ que hay" 
cargado ~obre cubierta stn consenttm1,·nto por escrito 
d~ 1 car!!'ador. 

¡,,\e a~i~lilar,i á la cubierta toda otra contitrucción 
que no forme un cuerpo con In~ cuadcrn:1• del bu
que. 

Art. 31. (l¡¡-ual al 241 c1'·1 Cód. frant ,, 
Arr. :l:?. (Igual ni 242 del Vód. franc', 
.\rt. 34. (foual al :!H del Cód. fran<· . 
.\rt. 3,i. (l¡¡ual ,ti 2-lS de>I Vód. fran1·). 
Art. 36. I::I capitán que ha uaufra¡:a<Ío y .-0 ha ,al· 

~-ach @olo ó con parte de la tripulación, l';tá ohligaclo 
a pre,~nta1,e, en Jlélgicu, ante rl jutz <lcl lu<•ar y en 
•u dl.'lc~to, ante cualqui~rn otra aut~ri,lad ci~il: ,:n el 
extran_Jéro ~nte t'l c6n~ul de Bflgici, 6 en ~u detecto, 
ª!i,to el mag1str~•lo Ioi:-.11; )1~ccr anto cilos li. declarJ• 
r1,1n c?rrc~po!1<(1cnte; .1ustihca!·l:1 con el testimonio clo 
todos ,os 111d1r1cluoJ de la tr1pulaci6n r¡ue se ha¡ an 
snlrndo y i<C encuentren con él, y ~acar co¡>iu ile todo 
ello. • 

Art. :i7. ( Igual al :?4i dC'l ('6d. franc). 
Cód. alem.-.\rt, 4oU. (\' éaso en las c-oncordancia• 

del G.~4). . ' 
, A! t. •181. _m capitán dl.'Lcrá prowrar que la n:nc es

~c bien ¡,ro, isla el<' lo~ ensC'te-~ ne e•aric s pam proccclcr 
a _l:1 _carga)' de,car¡ra, n~í como que ol c..rg-amC'nto eq. 
tl' l11en estibado con arreglo á lo• usos marítimo• aun 
~u~~do la operación se bici,1re por est iohdm~s de' pro. 
les1on. 

Dcb~rá cuidar i~u:1lment~, de qu•' la naw no llere 
ex~e.io de car¡l'a y J11 1r pronsto ele lastre y clo :os apa
rl.'Jos necesarios. 

:\rt. ;48-l. Dc•de el principio de la carga basta la ter
m111ac10n de la ~le.~car¡::a, no debe el capitán abando
nar l:i naYc al mismo tiemp> que el piloto, m:ls r¡nl.' en 
lo~ _casos urgente~; entonce.• dl.'ber,i con anticipación 
dc~1gnar al, q_uc ha de rtemplazarle com·coicntcmente 
enti:e l~s olic1ales de la. naveó los dem{,s indi \'idnos del 
ec1111pa.Je. 

Igual regla Me aplicará, aun antes decmpc1.ar la car
ga y ckspufa ele terminada la de~carga, cuando la na, l' 
no se encontrare ,·n un puerto ó en una rada se
gura, 

En caso de peligro _inmin~ntc, ó cuando el na., lo e,-
t:í l.'n el mar: el c~p1táu del'? c.qtar á bordo, á mf
nos gnl.' u,1a imperiosa n~ces1d:1d no justifique su au
sonc1a. 

A_rt. 45;¡, Cu~~do en caso de pe)igro estimare con
YCmentc el cap1tan celebrar con•eJo con los oficiales á 
bordo, no queda por elln obli!rado por las reRolnciones 
ncord:i_das; la r('spon•abilielad do la.~ metlidas que ado • 
te es ~¡empre suya. P 

Art. 4Sti. En toan narn ~e!ic Ilevar.,c 1,~ diario, en el 
qae se nn~tarán: en cada ,·1aJe, todas las c1rcumtenci~~ 
nota.~l.es, a partir desde el d1a en que la narc empezó á 
adm1t1r car¡ramento ó lastre. 

J~l diario debe JleYarlo el piloto. bajo la ,·igilanci:1 del 
capitán_, y l.'n ca~o ele !JUC a9uél no pudiera, debe Henr
io el nnsn~o capllá!1, o de.•1;t11ar un marino apto para 
cst? traba,10, tnmb1<-n sujeto :í ,u ,·i'-'ilancia 

.\rt. 48i. El diario coi1~ignará día ror dí;· 
El e,taclo ele\ \'iC'nto y dl.'I tiempo· '· 
L~ marcha srquícla por la uare y las ,fütanl'ia~ r'-

corndas. < 
La btitud y h longitud calculada,· 
El c•tiaje de las bombas. ' 
J-:1 diario con,i¡:nar:i adem~s. 
La profundidael del 'Dgua medida por la sonda: 
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La toma de práctico, y el momento de su llegada v 
de su partida. · 

Los camliios en el personal del equipaje¡ 
Las regolucioneo adoptadas en cón~ejo¡ 
'l'od~s los accidentes que afocten á la pPye ó al car

gamento, y su !'esefía. 
Los hechos punililes cometidos en la nave y las penas 

disciplinarias aplicadas, a,í como los nacimientos y M
funciones que en él han tenido lugar, deberán mencio
narse igualmente. 

Las indicac1one'! que han de consignarse en el dia
rio deoor,in inscribir,e en él cada día :í no mediar im
pedimento. 

El diario debe estar firmado por el capitán y el pi
loto. 

Art. 489. Las leyes particulares de cada Estado pue
den decidir ;i ts 6 no necesario para las pequeñas em
barcaciones (do cabotaje y otras) llel'ar el dial'io de á 
bordo. 

Art. 490. El capitán, con el concurso ele todos los in
diriduos del equipaje, ó ele un número sufici~ntc de 
ellos, d~l,o l1ac~r una información de mar sobre todos 
los accicl~nte., ocurridos duran tu el viajo qua hayan oca
sionado la pérdida ó las averías de la na ve 6 del car
gamento, la entrada en un puerto de arribada 6 cual
quier oti o perjuicio sufrido. 

La información debc h:icerse sin pfrclida ele mo
mento. 

En el puerto de su destino, y si hubiere varios, en el 
primero de estos puertos en que entre la nave después 
del accidente; 

l~n el puerto de arribada, si la na \'e sufre allí repa
raciones 6 11i ha tenido que clcscargar; 

En ei primer lugar conrenientc, si el Yiaje se termi
na sin haber alcanzado el puerto de su destino. 

Si el capitán l1a muerto 6 está impo,iliilitado para 
hacer la información de mar, tiene el clerecho y la 
obligación de cumplir esto requisito el oficial de la na. 
ye de mayor categoría dc~¡,Ués del cap:tán. 

Art. 491. La información de mar debe cont<'ncr el 
relato exacco de las circunstancias notables del \ iaje, 
especialmente una reseña completa y precisa de los ac
cidentes sufridos, con indicación do los medios em
picados para eritarlos ó oyitar sus consecuencias. 

Art. 492. En el territorio en que se aplique el pre
sente Código deberá anunciarse al tribunal compelen te 
la presentación 1lc la información de mar. 

El diario y una lista de todos los que forman el equi
paje deberán clepositarse comojustificantcs. 

A la mayor breve.lad, de~pué, del ari~o prério, clebe 
recibir el tribunal la infonnnción. 

El plazo á este efocto marcado se anunciará pública
mente y en h forma acostumbrada, si no se opusiere á 
ello la urgencia. 

Los intere,ados ~n la nnre y en el cargamento, así 
como todas lag personas á quienes alcance el accidente, 
están autorizadas pira asistí r personalmente 6 por re
presentación á la entrega ele! informe. 

La inform:icion do m:1r se hace sobre la ba,e del dia
rio do á bordo. 

Si no pudiera exhibirse éste, ó si no se ha llevado 
(art. 489), deberán maniícstarse los moti ros que lo han 
impedido. 

Art. 493. El juez está autorizado para oir á otra, 
personas del equipaje que Jag que se han presentado, 
si así lo estimare oportuno. l1ara su mejor ii;iteligcucia 
puecle igualmente mterrogar al capitán y á los demás 
del equipaje. 

El capitán y los demás del equipaje deben ratificar 
sus declaraciones por juramento. 

El proceso verbal, relativo:\ la información de mar, 
debe conserrnrso en minuta; toda persona inter,.'
sada puede obtener una copia debidamente certifi· 
cada. 

"Loy de 27 de Diciembre de 18i2."-Art. 52. El ca
pitán, asistido de dos oficiales de la na\·eó de otra8 roc
sona~ di¡¡;na~ do fe, redactará el acta de elefunción 1H 
homlJre del equipaje que fallczm después ele entrar en 
el servicio. Esra acta expresará el día y la hora do fa 
muerte, el nombre y apc,llidos de familia, el luga1· del 
nacimiento 6 domicilio, la edacl del difunto y la causa 
presunta de su muerte. 

Cuando el hombre ele! equipaje que fallezca deje bie
nes de _su propieelad {1 bordo, el capitán cuidará do in
Yl'ntanarlo, y conserrnrlo~, y de 1endcrlo, en ca•o de 
níX-csidad. El imentario lo formará con l,i asi~t<·nc1a 
de lo, oficiale3 de la nare ú otras personas ,ligna,i 
do fó. ' 

Los biene, quci el difunto huLiesc deja<lo á borelo. el 
pn•do en que ,e huhil'l'cn ,cndido, y l:l rest,, d,_. <'ala
rio1 pc1,di,mt~s de abono, si los hubier(', se eat1c¡:-ar:in 
con el invontano aniba mcacion:ulo y el acta do 1:e
función, al primer funcionario encargado de lo relati
vo á la ire»te de mar, it quiea ~o em·ucntre. Si d fun
cionario encarl?ado á lo rclati\'o de la ¡rente d·.• mar rn 
un pun~o del extranje:o se nc·gasepor moti,osesre-'.Ía]es 
ñ rec1b1r los objetos de la sucesión, el capit:ín hará la 
entrega de elles alfuncionarioencar¡rarlo dela l'clati,•o 
á la gente ele mar á quien pueda haccrl:i. 

Las dispo~icinnes d.l primero y Sl'gundo párrafos ele 
Cate artículo no clero;.?an 1as leyc~ ¡,articulans ele los 
,li1·ersos Estados, l'elath•as á la manem de llcrat los 
lilJroH del re¡:tistro dd c.,ta<io tiril. 

Art. !iD. So impondrá, como mf:.imun, una multa 
do rn thalers 6 la pena de arresto ni capitán: 

1 P Que no cumpla las oulic-acione.; que tiene re3-
pccto á la inspección¡ 

9:, ....................................................................... 
3? Que en caso de muerte, ponga en oh-ido redac

tar y comunicar el acti de defunción prescrita por la. 
ley 6 deje <lo tomar laA medidas ncccsa1 ias rclatiYas á 
lod hbLes relicto~ por el difunto. 

4? ................................................................. .. 
<.:.ícl. ital.-Art. 300. Dcbij tener el capibln un dia-

rio niíutico diridido en lo~ libro~ ~ignientes: 
Diario general y ele contabilidad; 
Diario ele nayegaci6n; 
Diario ñ manual de á liordo; 
hi\'Olltario ele á bordo. 
Estos libros no pueden ser puestod en uso ~i antes no 

fuerrn foliaclos y lirmaclas sus páginas por el oficial 
marítimo competente, y c!ejcn Jl,irnrsc con arreglo á 
l.1s cfüposiciones del artículo 25 (1), y obserrnndo las 
!'egla1 siguientes: 

Bn el diario ¡rcneral y de contabiliuacl feanot:mí to
do lo rdntil'O á la~ funciones del e-a¡ itán respecto al 
equipaje y pasajeros. á la car1?a, ;Í lo~ acontecimientos 
importantes del viaje, á los acuerdos :1doptaclos, inl,!'re
so~ y ¡rastos del buque, y en genc>ml, á todo lo I efo101-
te al interé" de lo~ propietarios. de Jo; armadorc.; y de 
los cargadores, y que puedan dar Iug-ar á rendir.ión de 
cuentas, 6 demanda judicial, e)¡cepto las anotacio
nes particulares que deban hacerse en los otros li
bros. 

En el diario de nntgsdón debe anotarse particular
mento la ruta ~eauida, d ramrno r.:.'<torrido, las n,anio
bras ejecutadas, 1as oh,enaciones :rcog-ráfitas, meteo
;ol6gicM y astr,mómica., y todo lo referente á la na
reimcifo. 

En el cliari.J ó manual de á borclo debo anotarse las 
fi>chas y los lugares del cargamento, 1:i naturakza, can- · 
titlad y calidacl ele las cosa; cargadas, su destino, el 
nombre <le los carg:aclores y de los destinatarios, lugar 
y focha de la entrada, y lo dem,ís que se refiera. á la 
car(¡'a, 

En el im<>ntario de :í Lordo deben indicar,e los apr
rejos, los objetos de pertrechos y los instrnmcntos do 
que estm·icro prodsta la nal'e, y las variaciones que en 
eJI,¡ se hicieren. 

Las reglas para la uniformidad clel diario náutico y 
ele los Jihros di! que so compone, así como para la com
probación del in\'entario. en I elación con lo dispu~sto 
-en las !~yes marítimas. ~o determinarán por el regla
mento quP se r,nhlicará por Rc•:il decreto. 

Art. 501. fü diario náutico no es ohligatorio para la 
navcgaciún do lagos y ríos, ni para los ,. iajes en naYC 
de porte inferior á cincuenta toneladas, que no deban 
ir más allá de las costas continentales é insulares del 
reino. i-Ias ,1~ Córcega y )!alta é i~Jote~ adyacentes, de 
las costas de l'rovenza, no pasandJ¡ ele (;cttc: de las 
costas del Aelriático, no pasando d~ Y allona en Al~a-

(1) Hase en las concordancias del art. 36. 
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nh¡ de la costn argelina y de la regencia ele Túnez é 
islas re,rectirn~. 

Art. 502. El capitán drhe hacer Yisitar el buque en 
los casos v modos cstaulecidos en el Código para la ma
!'ina mercante. 

A~t.:s de partir dele nse;rurarse do que la naye'so ba
ila en buenas co11tlicion<'s rara emprender el ,·iaje que 
se proyecte, y de que está cariada y estihada 1le un mo
do conviente, nun c>n el cn8o en que so hayan empleado 
estil,alorc~ di' oficio. 

Art. li03. (Igual al 220 elel "Cód. franc.") 
Art. 504. Del,e el capitán mandar personilmente la 

na\'e á la entrada y á In MI ida do los puertos, ensena
das, canales y rios. 

Está oLlii:ido á valerse ele un piloto pr,íctico, á costa 
de la n:m'. doml<' qui!'ra que se hubiere declarado ~sto 
obligatorio por el Gobierno en el reino, y prescrito por 
loR rrghmentoR 6 los uso, !ocalea <'n el extranjero. 

Art. 516. A la lleg,1dn al purrto ele Ru clestino, asi á 
la ida como al retorno, 6 en el lugar ele cualquier arri
hada l'oluntal'Ía 6 forzo~a. con o para el caso de nau
fraj?io, clelx- f'I capitán hac,·r l'irnr el diario náutico por 
el oficial público rompctrnte. Si O('Url'i<'ren aconteci
miento• cxtr~ordinaiios de interf:s para el buque, el 
car¡ramento 6 las personas, hará el capitán una relación 
di' ellos, además de lo prl·scrito en el Código de lama
riM mercante. 

La •elación debe contener el lugar y tiempo uo la 
partida, el camino sc:ruidro, los rirs{!'o• corridos, los 
desperfectos causnclos en la na,·c, y en general todos los 
ncontecimientos importantei del l'Íaje. 

Art. 517. La relación debe hace~ie lo más pronto po
sihlo. y á m:ls tardar dentro de las veinticuatro horas 
sii?uientes á la llegada 6 arribo, ante el presidente del 
Tribunal de comercio. ó ante un jue1. que éste haya de
lrgado, y don el,~ no hu bies,, tri Luna! ante el pretor. ~i se 
ll<'gase 6 arrihnre á un puerh del reino, y ante el c6n
•ul real ,í quirn hn!!'n su~ ""CPs, y, en su defecto. ante 
1~ nutoriead lo<·al. ~i á un puerto extrn1,jero. 

C ·anclo la rl'lación ~<' hiciere Pn el reino. se de;¡osi
tarli en la oscrihanfa d~l 1'rihunnl il<• con,rrcio. Al rfec
to. el p"Ptor cleh, rá trasmitirla sin tardanza al presi
dente del tribunal. 

Art. 518. El pre,idcnte, <'l pretor 6 el oficial consu
lar que haya rrcibido la relaci6n, d1•be comprohltr los 
hccl1os en rila exnue,tos, interro{!'amlo, sin la presen
cia del capitán, v' scparn,hmrnte unos de otros. login
diriduos ele! equipaj.:-, y sienclo posible, á lo• pa•ajeros. 
La• re•pu·,sta~ clebrn ser r•critas, y ademáR debPn re
cogel'sC por todoR loR medios autorizados por la ley 
cuanta~ informaeioMs y pruebas se estimasen oportu
na•, dacia h fnllol~ C'Sp(cial ele! caso. 

La comp1·ohación expresada debo hacerse en 1111 bre
vísimo término, y el día prefijado debe anunci:me al 
púhlico. sin costas, rncclinnte fijari6n de un aviso II la 
JllJ<'rta d~ la oficina en qnn RP urest6 la relación, en el 
local ,l,, la B,,l,a má• próxima; en el luirar donde estií 
anclado el buqu~ y donde quiera que se repute opor
tu 10. 

Los intPresarlo• v aquellos qur c1uieran rC'pre.~ontar
fos. aun sin manclato. Ferán admitidos á las 11ili¡¡cncias 
d,• la compml,aci6n. 

Las aetas ele las diligencias prncticadas se unirán á 
la relaci , n. 

Se admitirá prueba en contrario sobre los hechos que 
resulten clP la rela,·i6n. 

Có,l. holand.-Art. 347. Antes de tomar carl!'a para 
un viaje al extc•rior, e,;tá el capitán ohlil!'ado, si lo exi
j?icren las )JE'rsonas que tenga11 intrrés v li rosta de 
<'lbs, á hact>r C'xaminar por perito•. establecidos para 
ello 6 nom IJranos poi' el tribuna_! de·! distrito, y, en .su 
defecto, por el juez del c:111t6n. 81 su buque está p-ons
to el~ todo lo necesario y si se halla en estado ele hacer 
el Yiaje, 

Art. 348. (faual al primrr p:lrrafo dehrt. 229 antes 
transcrito cid "Código francés.") 

Art. 351. El capitán no debe cargar en su naye mer
caderías cuvo deterioro, desfalco 6 el mal C'RtPrlo M 
eml1alaje ~éan Yisiblé~ 8in hacer Pxpresa mención de 
ello en los r,·cilios 6 en lo• conocimientos; á falta ,le e.
t:i. mención, las mercaderías se presumirán cargadas 

en buenas condiciones en cuanto se pueda apreciar por 
su oxterior. 

Art. 35¡. El capitán e~tá ebligado á Jlerar á bordo 
del buque: 

J. 0 El acta do propieclacl del buque 6 una copia au-
téntica deliidamcnte le{!'alizacla, 

:!. 0 La cal'ta de mar, . 
a. 0 El pa•apo1·te turco, si el ohjeto ele! vinje lo e:t1ge, 
4. 0 El rol de la tripulaci6n, 
5. 0 La lista del cargamento 
O. 0 Los conocimientos y los contratos de fleta-

mento, 
7. 0 'C'n ejemplar del Código cl_e ,comercio. . . 
Art. 358, fütá obligado el cap1tan ti llevar un regis-

tro 6 eliarie que contenga: . 
l. 0 El cst:ido diario dC'l tiempo y de los Y1entos, 
2 ° :¡.;¡ adelanto 6 retraso diario del buque, 3: o El grado de lon¡ritud y latitud en que la na,·e 

se halla día por clía, . 
4. o Todos los daños sufndos por la nave y las mer-

eaderías, y sus causas. . 
5. o El estado (en cuanto ~ea p0s1ble) de todo I? quo 

haya sido pcrdiclo por accidente y todo lo destruido 6 
abandonado, 

6. o La ruta eeguida con los motil'os ele las dcsria-
ciones, ya Toluntarins, ya forzosas, . 

7. 0 Las resoluciones tomadas por el con~eJo ele! bu-

que, · 1 d 1 • el' · s. o La separación de los oficia. es y e os m lTI• 

duos de la tripulación, con sus moti ro~, 
9. o Los ingresos y gastos concermcnt<'s del buque 

y las mercaderías cargadas, y en gener'.11 todo lo rela
tivo al buque 6 su carga, y lo que pud1er,a dar lugar ft 
rendir cuentas 6 á deducir una demanda o su contesta
ción. 

Art. 359. Este registro IÍ diario H•r~ cr.ontinuado, fe
c·hado y firmado día por dla. por el ~ap1t,1n y ,·.u segun
do, ~i Jo permiten el .tiempo y la~. c1rcunstam·1a~. 

Art. 360. F;stá obligado el cap1tñn_" aprorechar clu
rante el viaje todas las o~asione~ I''.''1 !•les para dar n_o
ticia al propietario 6 al director, 6 rnformnr ele! estatto 
de la nare. . ., d 

Art. 361. El capitán tieneobl1ga<'10n e~s1ar en per
sona en su buque desde que comien1a el naJC hasta su 
llegada á raila segura 6 buen puerto. . 

Art. 362. No puede abandonar el cap1.tán duran.te~) 
l'iaje su buque por ningún pdigro,.ein 01r á l.os P!!nc1-
pales ele! equipaje. En este ca~o. _t1c~e la obhgac1on de 
Ralvar principalmente con él ~u d1ar10 y clcmáij papeles 
del buqm·; t•l di1)ero y t.odo lo que pueda de _las merca
clerías más precwsas do su cal'gamento, lJnJo pena de 
rc~onder per~onalmente. 1. 

Si los objetos sacados del buqu~, 6 los que queden a 
bordo se perdieren por ca~o fo,rt,mto, ,6 fueren robados 
sin falta del capitán, no temlrn 1Jstcnrnguna rcsponsa-
bilitlad. . . d ¡ .1 Art. 363. Tiene obligación de sernrsc e .. os p1 otos 
net-csarios, C'n todos los parajes donde lo cx1Jan la ley, 
el uso 6 la prudencia. . . . 

Art. 367. m capitán está obligado á 01r la op111,16n 
de los propi(•tarios de la na"c, de los cargaclores o eo 
sus a¡>oderaclos, si están ~resente~. Y, en todo cas? de 
consultará los oficiales y a los pnnc1pales de la tnpu
lac¡'ón, <'11 todos los aeontecimi(>ntos importantes, tales 
como hacerse á la vela, abandonar las ancl_as, cortar 
los cables 6 los mástiles, arr'ojar mercaderta~, .tomar 
auxilios 6 gabarras, entrar en puerto por necesidad 6 
varar. d .. 6 ¡ , ¡ d ¡ En caso de diversidael e opmt n, p1-el'a ccera a e 
capitán. 'b d ~ 6 Art. 3ii. Antes de par~ii: de una arr1 a,ª 1orzos.a, 
antes do <'mprender el v1aJo rnra rn!rer a eeto remo, 
está obligado el capitán á enviar al director de la aso
ci6n 6 á los propietarios del buque 6 á sus apoderados. 
una relación firmada por él, que conten¡:ta el estado de 
su cargamento, el precio de las mcrcancfa~ cargadas 
por cuenta del buque. los gasto~ de reparaciones Y de
má• las ca11tidacles tomndas por él á préstn!llo, así co
mo ios nombres y domicilios de los prestam1st~'S .. 

.\rt. 3i9. El capitán está oblii:-ado en las vernhcna
tro horas siguientes á su llegada en un punto, á pre-


